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OPOSICiONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIONdekJ,Ju,n:tlí/,del.'p~rto de, La,L.lLZ y
Las Palntas relati:va:a149Poaic;i6nde Dfi-cia-tes se~
gundosadministratiyos~

Se eleva adefínitiva'la lista;pró-\r.i~JOÍ1ªld~,a{Imju.dos,p¡abU~
cadú en él o;BoletinOficial,.d~LE~tagQ;<',J;l:íh~i:ii;(),3'96.d~;~ de
diciembre de 1971; '." ,'.0:' :"'

Al propio tiempo se deteI'Il?-inan,l~'~e¡;l1a:"'p;ar,~~~·sQ.rteo..·#¡~
hlico a fin de establecer .' elordel1 .def'Ytu4Ci9PAEr:)os'-:o:pO:$;it9~
res, que Queda Señi>Jada. para ,e},~i~',10-.'ae: \~é,l:irf}ro.de·,í,972.
a las diez horns, en,.elsalónde .. acto¡;;:de.e!>~aA1iJ;'l.~.a,del'puer~o.

Las Palmas de Oran Canaría,J8;!-Íe'eIXero,".d~.~Q72.--,-El,Pte~
.sldente.---6QS-E.

RESOLue'ON_.delaDir~-Ccit5n_.p:ett~tald~_Prtml()~
t;iónde Sahara porlf1qu}:?_~E¡ahlt:f)ci~_CollcJtr~p'pa'r:a,
la> provisión de l(¡;-'plaZCf-J:ie:l;{1fe ,:dfJt}'e.rvieio: 'fe
Trabajo, 'Vacantq~~el-'--Cabie,n:ro-CeneraVije la
Provincia de Sahara. .

Vacante eIi -el Gobíerno .-Geileral:clela_l?t~\'ITlCia:de~ahllFá
la plaza de- Jefa del Serviqiocle:Tilit':,9ajQ;:,S{I"_~}'Íll:ncja,s~"_Rrovj..
sión a cOI1cursoentrefuncIonarioli·p~t't,el1~t:'~_eJ.1t~¡:¡.alosWUeTPos
Técnicos delr-.1inisterio" de, Tmbllj() Yal:9lf~rpó :'fépnico<ie I~
AdministraciónCiviI del E$tacio, c()p.--_pref~r~nci'a los q'IJo' po
sean el, título deLicen~iadoeh-Der:echo,,::.,:,,-

La' _citada plaza está; do~ada ;'~.~,"'l~S.:~~?I~.~:e,~1tP~:sjg~lente$:
1. Sueldo"trienios ,Y pagaS:E3xtra{)rqil1~rifiS;:>J¡~e-'<:~ft!$:;;Ron~

dan al ftmcionario' por ,o ElI,'Cuerpo"de:;prOi:e¡j~nc.i!1:
2~ Asignación de residencia' enla,.cua.nti~;~~~,~r,:ll){)_pQr;loOd~,

sueldo ytrieni(>s. -, "o'. ,:'>'': ',,':':"':;",
3, CompleIUentosdesueldo:;~clual:rrumtEl'fij.~tdosen unmf

nlmo,da 17.500 ,pesl3tas nlen,suales~,y

4. La ayuda fanliliar aque,te~gaW~tec1i(>,

Las, instancias, en las q1J-e':s~':h~rácºllsJ:llt'.elest~d.$ -civil
del interesado y, en s,u caso,',n,(lJrJ,;ef()~oe'-h:11~c peherá,n ,.diri~
g"irse al, ilustrisimo," señor "IJirect()r:\gene'n\-l,:1;<lj3'l:fr0ró.pci-¡j~".l;i,a
Sahara (Presidenciil, del,',. Gobie~nol:pqr::CQJ14tl~~o"~el:'7:~'U~i$~erio
de que dependan, que cursaran:tan.s~Io,}tJ~.:El::lJn·ésati~,Du::ec~

ción General,' las de, aquellos, qt1e;-co,~WEl~B;'-(:lElstin~l;)les.
El plazo de'presentaciónde:instl:lncia~<s~~~,i.lldé:quiI1M

dias naturales, .. cont;ados a-partir.'~el,sigl.,Üep,~e,~tde 'la ff'llbli:
cación. d~ este anu~cio en el<rBole,t~n,'9ft,qjal>delEstadO-"", .y
estarán' acompañadas de losd{}G~mentqs,,:,~if~t~~~e$:

al . Hoja de.' servicio~ (:alif1cada"~'"d~cllmeri;t~o'~9:ujval6'rite.
on los que se hará constar ,la'el:la;ddel>qo,liGi:tUoJ1Y~'

b) Certificaqo, médicQ •. ()ficial"ftcr~{Hta~iy(),,:',cl€:l :'<:¡l!e'1)l.aspj~
ranta no padece lesionesdetiPo't.u~I"FUI()sg'dle::,~~:r;lW:tet,IJ'''-():
lutivo, sean o·no b,acilíteras,asícomo':~fjp(r'pr§:~~,M~:t'!i,~syia"
dón acentuada:. de ·.. la.· nonni:tlidad,,:op~íquipa.<Cle ,.,ti~o .'c~racterQ~
lógico. o. temperamental•. ;; . ' "": •.:...• ::,.' ,/

el .Cuantosdocumentosestimen'oportu:11:q,'a-Po;.taren jllsti~

ficación de los:mér1t~s :qu~al~~~erL

El hecho de acudir, al concu'l'So!.~J)te¡;;étif~;,'de:,resliltarde-
signado, la nbHg"ación de desernpeiiari)ft;'ya<:¡a:n '01' 'un$canl~
pana mínima deveirltell1,esesiJ:lillterrú,:rnp~d' ~,~<ios
los cuales' tendrá. derecho. a'cuatro'11l~Sfl:S"QflJi. ". " .. a1fien""
taria en la península .,en:.·1a'fo!'IllB'9.,ue ,:<i~t~ní1,i~ .. ,' .. a.dif.>po.
~~~ro~~ vigentes, con' la ,per~pci.::~:,illt~g:0>'d~.. su~ o'emolw

Los. gastos de viaje, deiIl.corporaci~n';"r~gre§o",y"loSq~las
licencias reglamentarias.' seráll ': ..... de' t::~,ente.,:·c~~l"'':I:~:'$tad(j"·.:tan.to
para el funci0I1ario .como: para,los'~~m.iJiares~~;8U:.:carg(}~,con

suíeción, ademas,a'loo ElstableGido.~n'~a'S',dispo:sJ9i6.nes.díctádas
al efecto. ...... ':. .. .....,-',,:'::,';, ,::,<"

La ,Presidenci{t del .. Gobierno, apro:ci.alld9:1.il:l:~etAent13:losni~
ritos y círcunsta;nGiasq:uecon(:urran~n.,las'~oli~~tantés-.po<!ra
designar. a cualquiera,. de, eno~ sieInJ'rt3- ..,9:u~!',cotgn¡)18;,I~~J :con~
diciones ·exigldas ell,e1. present~: oconcurso;:'-o»l?j~m 'declararlo
desierto si lo- estim~convel1Íente"

Madrid, 19de enetúde ',1972~'.,.;.EI,DirectQr goneral,E:cttu:n'do
Junco Mendoza;-Con{'orme: Luis Cal're¡;tr.

VlLLAR PALASl

Os,lJ1}N,d~o·la,:de·· dir:ieT(/;brfil de 19'?1. por la que S9
linUnCm',1l ~onc,.trsp~op()stcipn,·en :.turno 'libre~la
Plq:z,a .. :~~"p;rófe$9r .·<lfJr~gadod8, ."F#nqmnentos Bio~
l6qi.c;os' de,l,g:~i;iucación";, :dela:FacultG.d. de FilOBO
Nay Le.t:ras-dela- Univer:sidciq ,de Madricl~

Ilmo. Sr:' V-;;lcante'~p'la:J?ac:ulqtd,:,de,;:Filosofíay.Letras de
hi UniyeF~id:~g,deMaq:Dd,'lllj)la?a<leProfes()r'agregad()de
"Fundatrlt'iiltosJ3ioló~:ic9sde;]a',Ed1.,1cació,tl,,::.este. Ministerio, de

, cOl1ftm.ni<tadGo~,' .1a,-p.rQp~esta "deL Decanato ,'Y Rectorado res~
pectivos;:'r.,pr~\,iol~f<>:qn,e,dé Ja,oC0lll,i.si9ll,:-Superior' de, Perso
nal. ha' r~suert9"apunc:iaI;'}il:mellyionadaplaza,,para su provi~
sióu, a ~(j,nt:tlr~o~oposioi'?'n.. ~l't 't.urno:-:li1)l'8,

'Los; aSJJiraIltesóJ>ar~ :¡;;~,rad:mjtido$:al __:mJsnto, deberán r~
unir' los .,'r~qWsHós'91le'lSee~~:~enE!nla$nQrmasde convocato

. ria que, ~~:'pUQ)iqueIlP~rII}f)lrecC;iólt"qe~e:ralde Universida
des e .01p,VésVgacJ:ón"rigi.éndJ)seeJ::e9nSU'l'SO~oposici6n por"los
prfx;epto~jeg~le:~q~~':~~> lt:1~'ll).i~ma~5e;>e:ñalan.

Lo di~9 a'X-.LpaI'~'¡;;U'C9nocim'ieri:to y efectos.
Dios.g":l:artle ,o a y., L ,m.uch()s años.
Madrid~ lo"'de ': diciemhre' 'de , 1971:.

ll• .. R'eqUist-tps
2.11 Para se;r,admitido e:~ Conctlrso~oposiciónse requieren las

cond-icionessiguientes:

A) Ser'6.s~ol~
-8J I-I:flber,c~Jllplido vcinti(¡n (tiloa de:e'dad.
C).N,':o:,,'~l:1p(tr·siel0 's~panrdo. rnel.iianteexpediente discipIí

n~rlo; del.servicl()del:~stad,o'()dela.A!i~illistración.Local•.·Di
haIlatse, ,fnllaJ:m~Imcio ,:Para •• el: ..servicio;(l13'-,funciones.. publicas.

l)l.H~ber:Elpr0ba:d(),1()5,liljeryicio,sycumplido .tOdos los re,.
quts¡tÚ$,m~'qesarios~.ra:la:o?tenciónd~lTítulo de Doctoren
Fa({oulta!:J.P<,e;n.:<Es.cuela: Téi<mid8.' ... de:.9rádo ;$uperior.

El No:patI~c13r enfermeda:gillfecto":contagiü5a ni defecto tí·
sieG o· psJq1;li~o(rue. Jnll.a1J~Hte: para o el servicio.

Fl: Car~eI'd~al1tec~e.ntes ,penal(7s;
G) C?:JJ.(;urrrr:,enl~s'a'Spírallte's-cualquiera de las circuns-

tancias .. S~g1li~rite~: .. . .." . . ••.. .... -
a) H~be-r; de,seu)p6l'l,tidof\}ncióR d()C~nte o investigadora.

efectiva;· :i:iúr~Jl~ tres'cl;ll:'SoS' complet()s;como.mínImo, en cual
guiara d~la$'íllSUtucio~e~'qlÍ~5e.e~~~~na.continuací6m

a') .lJnWersid~des,;,~~t:,Est'ad(),Inf¡tit:)J.tCls"de.. Invústigacíón o
.prof~sioJlal~$od6J¡lrnJ~méi,o'delCprts~jo:' S\lperior de Investi
gacione.s.,; '(;ierthfit:a3~ •... 'asred1tqpa'n16<liallte .o c~r:tificación. expe~
<Utifi por .•·~,os .• ~ectores ,cotrespopdiJ.t:Qtes:ola :Secretaria Gene?
ral' del .. Cori~Qj Q' Superiot;'de .Investiga-cíanes,Ci-entíficas, respec~

,tívarrient(l:,,>.. :. o ·0· .'. .. . .. ,.... . '

b'} Ce:n.trp¡:;de Ens,~ñ.a.nz:a:·Super19rO$'~iel·SacrOlnonte,.·EI .ES7carlaI o Peu.st9;:medjallt9" OlrtificacjóIlexpedid¡;¡, por .105 Recto~
res o Dir:e~b:resde lOSe_inIs:m;ol?_ ·0· ..'

e'} EPllíros.d;e:EsJu<H0:¡¡·:Ul1iyérsIÜiriiJs;m:ediante cer tifica~
dÓil eJ(peri~a--,plfrJa--SecretaríaGelJJ3ra~.dela Universidad· da
Madrid, Yisa-d~:FPor el¡:Wctorado de J:a In:i.sma.

nmo. Sr. Director general ,dé Univers,iduo:Jes e Investigación.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

NORMAS

EnCtllllPlfrtlIentº,da. 19: CltsJ1u~sto'p()r' ~l'dendeestafech&
por. la .<¡~il' ~,:C9J,lVl)I;a->:p.arfJ.su .Prt)v;js~ón:; .!'lo"poncurso~opo$ición.
en, turn~,l~bp3;'la .p~~::de:'I>rof.E!s9r.a-grega,dode..Fundamen
tos ~ioJ~.gi9()~:d~ la,E(Í'llpaciól1"l;ieJa:'Fa(¡!J,ltad de Filosofía y
Letras. de':fa. Universida,d"':de-Madridó

Esta.fJj+ecs::~ÓnGel'leI'a:l,Il:ltCetrúb¡ip~l~s nOrmas por las que
s~ ·habráqa;ft;l$ü' él 'IDEfl'lciQnado con(illrsoc.opo~ición y que son
lassfguieIlles;,

1. NonnaS'generqtés

l.' El.t(OJ1C~t;BO~oposici6.n.se,.regi~ .pdr. ~o establecido en la
presente .·.9rde'n,d(t:. C()l1yocatoria¡L,ey: __~3/19f35,,· de 17· de julio.
sobre. est,~trctura:de···l,lll3;FacultllQ.es.u.lltversitariasy su profe69
rada, Hegl!fn1\O!llto .. GenE:l,ral,par~ :ingreS(l,en,.laAdministración
I>úbtica.-aprobado :Pot;~c~to>l,4~1(i~t31L<<le27 da junio,LeY
'45/1968, de' :27:0 de ,lul~o;:v,Ofd~n.m1Il~t~riat de 30. de mayo de
1966, sobry.'(;Cll1stitucióll.;Jie,:lo"lTril;iBnalf.\sen .. los,concursos-

, ()p.osicion~$a,pla,.z.a¡;,?e,' Profesor(js -,.agregado13,y, Decreta de la
Presid~tldt,1 ;cl,~,l'ClObie,l1lo315f1964j,de~l.ie,febrero,porel que
sa,·aprueba la Ley arti'culáda, de- "Fun.clonarios Civiles del 'Es-
tadQ

GOBIERNODELPRESIDENCIA
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d') Institutos de Estudios Politicos, l11edifl nte cortiCict.ción
expedida por el' Director del. mismo, en la que so. hu-rAeol1$tnr,
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'} Real Colegio Mayor Albornoc1<¡JJ9·q:e .. San' G!e,~le)'ltl3dH
Bo]onia Utabal, que 1>0 Hcmditura mediante la certificación dé}
Rector del mismo, en la que constará, ademas, la condi-,cl6n de
becario del mismo.

r> Junta de Energía Nuclear, que se jusUticnnl llwdianto
certificación expedida 'por el Presidente de lu miS"ll1a, en la que
se hará const.ar, además, la condición de c:Olabor'ttdor o inves
tigador del interesado.

g'l Universidades de la IgIN¡ía, legalnwnte reconocidas con
arreglo al Convenio de la Sllntn Sede de 5 do HhriI de 196Z,
que se acreditará mediante certificad/m dd fkctontdoc{)rre5~

pondiente,
h') Escuelas T¡'cnicas Superiores. que s0juslincará me

diante cert.ificación del Director de la misma,
í'J Instituto Católico de Artes e lndusU''ia de Madrid:, nll>

diante certificación expedida por la Secretürja Gell>:"a] de la
Universidad de Madrid, con el yisto. buenQ del Rectorado,

j') Cent.ros Uiüversüarios o de En5eñanb:1. l\~cnicft Sup~"

rior del Extranjero, de carácter oficial. mediante certífírJ-,clÓn
expedida por los Rectores o Directores de los respectivoS Cen,
tras, debidamente legalizada.

b) Ser Cat.edrático de ConinJ''; doccntos de Gnldo medio,
con tres atlas completos de ejercicio en laCi.{Leora.

H) Haber cumplido o eslar exoni¡>R del Svníco Sociul, si
se trata de aspirantes femeninos, Est.o requisito ha de tei1er38
cumplido antes de transcurrir los treima dias dH p.lnzQ- pala
presenLar los dOGUlllent.os, una vez t.ennínrlda 1,:1 oposiCión. COli.
forme lo determina el artículo cuarto del !)ecl'c:tü 111l/1968, de
17 de junio.

Ill. Solici/.¡¡rles

3,- Quienes descn tomar parte en lúe, COnGl;¡·i¡(LS'OIJO'oic:.one~;,

dirigirán la solicitud n esta Dirección General, dlHúto del pla
zo de treInta días hábiles, a partir do! siguiet)!('l.ll de la publi
cación de la cOn\'ocaioria en 01 ",Boletín Oficlal dcl Estado~,

haciendo constar el domicilio del aspirante y número de do·
cumento nacional de identidad, y que reúnen las condi(IOli.('5
exigidas que se especifícan anteriormente, d¡:!f)ienrlo retEtcion!lr
todas las que le afecten, que se reforirán R la fecha (le expi
ración del plazo -senalado para la presf.mtatión de las instan
cias.

Igualmente deberán hacer constar que ::J~' Ct)!11pr0Ilwten, en
su caso, a jurar ucatümicnto a los Princip¡o~: Fundamém&l.::s (iel
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundalflentak's del ReilHi.

4'1 La presenta.ción de instancia deberá hacb";0. en 0ste De
partamento o por cualquiera de los conductos que BtníaIa el
artículo 66 de la VlY de Procedimiünto Admini5tl'aUvo. en cuyn
caso se entenderá que han tenido ení:tada fJ\"l el Hegbtfo Ge~

neral del mismo, en la fecha en que fUeron entregadH8(:rl los
Centros a que se refiere dicho artículo

Los solicitantes deberán satisfR.cer cien ¡)l/Sé-la,,; en mcrú.li(,;.
por derechos de formación de eXPNJlente y quinienti'Cs pcseü\!i,
también en metálico, por derechos de CXUI'Hell. I.acanndüd de
seiscientas pesetas a que ascienden los anturinTD$ dPi erhos :po
drá ser abonada direct.amente en la HabilHt<rA{ilt del Depa1'ül
mento o mediant.e giro; de acuerdo con lo.ql¡e· <;f~ c.'Hablece eH
el artículo 66 de la Ley dú ProcedImiento AdminístrntJ:vo.
uniéndose a la inshHlcia el lcsgufl.rdo corrt.~sl.mndiüntc, HU d
que habrá de especificarse necesariarilenjc la denominación de
la plaza de Profesor agregado n la que el aspin'tntc cm1CUr1'8

Los aspirantGs deberán acompaüar a sus iJ1~túnc-iHsCUrtin,
cación acreditativa. de la fundón docente oinvüstig.adoJ'a y el
escrito de presentación por un Catedrático do Ul'-¡versida:d n
de Escuela TécHica Superior, en el que consta tAn ln,.s C{\lln li·
dades y labor realizadas por el aspiranto, debid.flnlénte in
formado por la Junla de Facultad o de Profí,sú't'esde la
Escuela respectiva, cuando se tratl1 de perSOllH uf,etta 8.1 Cen'
tro o a una Universidad extranjera, y por el .Coüseio Su.
perior de Investigaciones Ch:ntLfícas, si se trata de . pcrsOJ111S
que hayan realizado labor investigadora, hien en pI propl0 Con
sejo o en otros Contras de investigación mi.ciü.úal(\s o e;.;tran
jeros.

5.& Expirado el plazo de pre"entación de iJht<U1das y pre
vios los requerimientos. que procedan a los i.J1t,::rpstldos,cUYU3
instancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazu
de diez días, subsanen éste o acompañ.en los cklCtlmentos pre"
ceptivos, por la Dil"Qcción General se aproburú lh IHta prOVisio
nal de a.spirantes admitidos y excluidos, que se publicará en ej
.. Boletín Oficial del Estado'",

Les int.eresados podrán interponer la reclalilftción pre"istD_
en el articulo 121 de la Ley de Pro(;8dimle.Jlto Aclmjnbtr~ti\'o,
en el plum de quince días hábiles, a contar desde el sigüiente
al de la pubJicación de la list.a a que Sé refiere él pbrrnJo an
t.erior.

Las reclamaciones que S6 pre~ent.a<;en sel'ún ;'¡roP(adfls l) re"
chaz~das. en la resolución, aprobando la lisut definitiva, 'Irte se
publIcara en el .. Boletin Oncial del Est.ado".

Contra la anterior resolución. los intere,;adqs podrán jnt(}r~
po~er r~urso.d~ alzada a!lte est~ ~imstel'io,el1.el plazo de
QUlnce dms hablles, a partIr del Slgmente al de In pllblJcll.dún
de aquélla en el "B(¡Jetín Oficial del Estado'"

IV. Tribunal

6.~ El Tril)lma! que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposicion e$l.urü constituido por el Presidente. que deberá per·
fonecer al Cónscjo Nacional de Educación o a las fieales Aca
demias o nI Consejo Superior de Inveqtjgaciones CiünUfIcas
en t':aJídad de Consc}et·o, o Rer o haber· sido Rector o Vicerrec
tor de Utli\'eys-idad o Oecano de una Facultad o Director de
Ulla Esqwla Técnica Superior; t.res Vocales, Catedrát.icos o
ProfeSoi'éSngn2-gados de disciplina igüal o análoga a laque es
objeto do provisión, y un cuarto Votal. Catedrático o no, es
pecializado en la di~cíplina o en materias similares, dosignado
por el M¡nJst.el"Ío, a propuesta en terna, del Consejo Nacional
de Educadon, de acuerdo con lo dispuest.o en la Ley 45/1968,
de 27 de julio> y Orden ministerial de 30 de muyo de 1966,

En lú. misma [or-ma serán design:':,dos los respectivos su
plenteS..

7.~ Los r'\¡mnbros del Tríbui1ul debE'rún abst.enerse de int.er
vNIír, noi.iik;:;ndü.lo a este Ministerio, y Jos aspirant.es podrán
ri..'Cl;¡:;¿)¡'¡o'> cuando concurran las drcun~tflnda.s previstas en d
;-ll·ticu]o 20 'J'.l 'la Loy de Procodimi(illto AdministraUvo

Comienzo de los ex(i.menes

fl C'IlH. \"(~~ cOl1stHuido, el Tribunal acordará y publicará
en el .. f3,j!c¡ m Ofícial del Estado_, con quince dias de anteJa~

ciórt, t, lec!)"", hora y lugar en que hH~ia de verificarse la pre
snntacícn de: ¡os crmdidat.os, la celebra:ciándel sorteo, en su ca·
so, pan, de!:entlini:lr el arder, en que ha4nin de act.m:.r los- mÜj
mos, y h, f()cha. hora y lugar del comienzo de.l primer ejerci
cio de la, o¡Ylsición Para los ejercicios sucesivos, el anuncio
debcj';¡' hact'I-,'j(! núbllco. por el Tribunal, en los locales donde
:=;8 huyan C0~j,bnldo las pruebas anteriores y por cl,IHlesqui("ra
olros medios. que se Juzguen cODvenitmtcs para facilitar su am+
pUo conocirllÍ\'nto, con veinticuatro hürt\s. al menos, de ante
lación.

gc~ f f nt'It!\'P C\SO podra ex(;üdt'r 0" orho me~es el tIempo
comprc'lj(l'do f".1LlI' la publlcaclon tI<-' t la conVOC<llona y el co
mienzo J.i~ lu,; <:'ícr'cicios.

VI. Ejercicios

ii) ¡'¡,¡]e".' Iv; ü;r·"ddos del conCUTSO npo:=;jciún s81'án públi
cm; y ,:0 \'1J1:ilic,H"ltl suc0sivan,ente

n En Of momento de su presentaci.ón td Tribunal, los opo
¡;ítores entn:'gartln los trabajos profesionaTes y de invcst.igadóll,
en ·fiU Ol.SO', y una memOl'íu, por tripiicado, sobre d concepto,
n1i.Hoclo. fÜenl"~'.:¡ v programa de lar; disciplinas que comprenda
la pJ8Z;1, ,v~.i. como ia justificación de otros méritos que pued011
u]egúr. A O)l1tí;1liHción, el Tribunal Jes notificará el sistema
acordado en (>n[on a la práctica de los dos último:=; ejercicios.

12. El prlmer e¡(~rcicio del concurso'oposición consistirá en
la pn.'~wn!Gc;(¡n V '.'xposidón de la labor personal del aspIrante
durante ]fn pI uzo l·f\¡'brimo de Una hora, soguida de la di<¡cusión
de los OPO$itOfi..~¡:; oíucccs durante el tiempo que estIme oportu
no el Tríbunlll. Los opositores formularán por escrHo, que en~

ln5ganin al '1'ríbunnl en el momento de su intervención, el
¡uícío edUco q¡J8 le~ mereZCH la la1)or docenle y científica pre
viu de ~i.l.S coOpositOl'es

La.r¿'pJicO- de é..,tes be hurú. en cada C!:iSO, a c0I1¡inuación .de
,'lqlldla iectnnl" poro se ni,lineara por 8:,;crJlo, (~nl[<~gado al 'Ili
bllnal, en nn plazo de veinticuatro honls,

1;). U s0gundo e;ürddoconsistin"t 811 la exposición oral del
r-;;tudio pre~enla:rlo por el opositor acerca del concepto, método.
rl'c!1t('~, prc,,:;rnnHl de b disciplina, dunmte el plnzo máximo
de lüm segtlida do cliscusíón, como en el eíercíCio all-
I'erior.

14, El tm'cu- ejercicio consisHní en la exposición, durante
1Jj1H }wra {'UlllO lfHú:imo, de una lección eh'gida por el opositor
ent,re ids de su programa y cuya preparación habrú hecho lí
l)nMnentü.

15. El c:ual'to ojercido consistirá en la exposición, durante
una hora corno ~11úximo, de una lección elegida por el Trlbu
11[\1 entn'l diQZ, sacndas á In suerte del programa del opositor.
Ptlra la preparación de Of>ta lección se incomunicará al oposi
tor por 1In plazo nü ':imo do seis horas: pero durante este tiem~

po podrá uUli;:al' lo'; libros, notas. material et.c .. que solicite.
J8. Lo" ~~jndci{)5quinto y sexto seran de carüct.er práctico

y de indo!e 'ü6rica. n:spectivamentc. El Tribunal, (oh el memen
to de !>u col1stitución, reglamentará y hará pública. según la
naturalc!.ade b disciplina. la. formado realizar estos traba
jos, el último de los cuales habrá de ~,er expuesto por t'scrHo.

El Tribuna! podn\ fraccionar y ampliar estos dos últimos
eíorcicios, en .la fOffi}U que estime oportuno.

17. Los Dpositores lcenin públicamónte los ejercicios escri+
tos al tPf minnr cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hm:.'et'se en el. mismo acto, los trabajos de los opositores, en
cer;'edosen wbres firmados por el Secrétario del Tribunal y
rubricacios por el Presidente, se conservatán, hasta que se veri·
fjque la lectura en la sesión o sBsiones posteriores, en una
urna, qu,,: qlwdará lacrada y sellada baío la custodia del Se
cretario. El seno dt~ la urna se lo reservará el Presidente del Tri
bunal.

18. En cualquier momen1o del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal ql1e atglmos de los aspi
rantes carece de los requisito,,> exigidos en la convocatoria se
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R-ESOLUCION de la Dirección General de Personal
por'hj que se anuncía Q efectos de su provisión la
Jefatura. del' N~gociado d.#! Seguridad Social. de
PI3·ndiente de la misma.

nombramiento, salvo· el sJlpuesto de ,que sea aplicable lo dis~

puesto 'en· el, artículo 57 de la Ley 'de Procedimiento Adminis-
trativo. , '

,En eJ: :actp- de 'toma de posesión se prestará- juramento de
ácatamie,rtto a- lo$- Prinoipios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes fu.ndamentales', del Reino.

X. Normas :finare,,>

26. La -convocatoria y sus hases, y- cuantos actos admülis
tratlv-os se deüveri de. esta',y de la;~ctllacíón,del Tribunal, po
drán ser hupugnados 'pUF los interesados; en los Casos y en la.
fonna e$;ti;tb,le<:ídos eir--la. Ley, -de 'ProcedImiento A-dministratLvo.

27; Si .-se' produjeran e~ lo sucesivo, cambios oficiales, en los
planes de' estútiio de, las resp~ctivas Facultades o en' la estruc
tura' 'orgánica, de la, enseñ'anz-a, en. especial de los, Departamen
1'95 'univer:,sítarios,., Io-s ProfeSores designados' podrán ser -adscri
tos por, el, Ministerio de Educftción:y Ciencia, mediante 'orden
motivada, al· desempeño de ,la discipll,na q,ue 'haya venido a.
f:;-u,s-títu'ir o a desurroUa'r la qUE' te,lían dentro de- su Univer
sidad.

Madrid., H) de diciombre de 1971.~El Director general de
Univerc;idadcs e Investigadr'lO, Enrique Costa Nov-elia,

OfiDEN de' 27 de diciern,Jire de' 1971 por la que S6
nombra 'el TrfQunal qt{e ,ha de' juzgar el -con-curso
oposición n· la cátedra de «Procedimientos pictÓri·
'C-oS"", de la Escu-ela Stlperior de BeUas Artes de San
JOrge, de Barcélo'na:

limos, Sres.: Convocado:por Orden ministerial de 21 de junio
ultimo- concurso·opos.1c~<Jn·para proveer la cátedra '.'acante*de
"Procedimientos pict!,íricos... de la Esct¡..ela Superior de Bellas
Artes de San Jorge, de Harcelon-a; vistas'las propuestas en terna
fQrmulad{Js pqr- el ConSeló Naci9nal de 'Ed'ueación para el nom
bramiento., de los' V ccaJes, especializados y de acuerdo con lo pre
ceptuado,por el Decret9 de designación de Tribunales, de 19 de
octubre de '1951,

Ji]ste Ministerio'ha -resuelto npmbra'f para juzgar el expresado
concur-so-opósicíón -al-.siguí6'ttte Tribu,ríf1J:

Titular

Presidente; Excelenli1iüllo senor don Hipólito Hidalgo dé Ca
viedes. AcadórQico d~ Bellas Arles,

Vocales Catedráticos de la asignatura de designación automá
tica: Don, JOSq 'Ros Fetrandiz; de la: Escuela de Valencia; don
Manuel Lópei'Villaseñor'y L6pe.z-C~ho, de la de Madrid, y don
JO$é Antqni:o Careta Ruiz, o(;da de V~lencía.

Vocal especializado de entre la -prop:u~sta .eh terna del Consejo
Nadanal de Ed,ucalCión~ Don Armando Miravalls Bové, Catedrá
tico de I¡¡ Esc'lJ-elo. Superior,de Bellas Artes de Barcelona.

Suplente

Pres·lden:te: Excelentisimo señor' don Joaquín Vaquero Pala~
dos, Acade-míco .de Bellas Artes..

Voca},es;, Gat~:ró,ticos' de, de¡;;ignación automatíca: 'Don Rafael
Martinez ,Dí-áz, de la Escuela de Madrid; don JÓs.e Puígdengolas
Bal'o:l-la, de la dé BaI'ce1'ona, y don Guíllermo Vargas Ruiz, de la
de- Madrid', '

Vocal especJaHzadQ d(f,entre la propuesta en terna del Consejo
Nactoflal de, Ed:ttcación: ,Don FrancisGO Lozano'Sanchís, Catedrá
H:eo de lá.,Eseuela de'" Valandli,

'Lo, digo,::,a, VV. n. para'su,conocünü,!'nto y cumpJimiento.
Dios ,g.uarde a VV. n.
Madríd, 27 de dic:iembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo, Diez.

Ihuos. Sres. Dircdorés- genorales de BcHas ArtBs y de Personal.

Clasificada: 'provisionalmente por .la Comisión Supelior de
Personal, a. tenor de :lo, dispuesto '-en ia disposición transítoria
primera del ,Decreto 1l0!3/1966, de 28 de ahril, como puesto de
trabajo de,'l~bre designadón'para proveer entre funcionarios del
Cu.erpo, Aqmil1istratívo" la Jefatqra del Negociado de Seguridad
Social, dépendíente de ,la' Qírec¡;;ión _Gen~ral de Personal,

Esta Dirección,General ha dispuesto, anunciar públicamente la
libre pro:vlsiión-· de I~ .. dtada' plaza,. a fin de. ,que los funcion~rios
del Cuerpo: Admin;strativ.o, intexesados\la p,uedan Solici lar den tro
del: pl~zo-:q~'diez dúis" contad,os a partir deJa publicación de la
presenfé,·1{esolución. debiendo -dirigir, 'a taJ efecto, instancia al
Hust'risiqlO,'señQr D~rector"general de. Personal del Departamento.

-Se,ra;condici(m .inex~usable,"para ser selecCionado., el. acreditar
amplíos', conocimientos en materla de' -tramitación de la Segu·
i'idad Sodal, del person~l·qua"Q:o ostenta: fu condición ,de funGio
narip de' -c~rrera, ~f 'COntO 'de,'la 'organización y' funcionamiento
de los Organos de} Ministerio de TrabajQ,- a quienes se éncomien·

" da la SeguriClad Social, ',~r en especial' del Instituto Nacional de
Previsión.

]", excluirá de la misma, previa audiencia del.,pro'pié inte:tesado,
pasándose, en- su caso, el tanto de~ culpa ¡l:'-laJuri$~kyí,ón or~

tilnaría, sí se apreciase inexactitud en Ia,--uec]art\ción que 'for·
lJ1 uló, y comunic¡!i,ndolo. en todo ca;<;;o; el, }l;¡.isma, día -á- 'la Di~
lección General de Universidades: o !iwestlgadón.

Vil. Calificación de los ejercicios :Y propuest.a

[9, Los ejercidos serán eliminatorios si el' -TI'~buri-Hl acuer
da la exclusión por unanimidad, Se exc~P:tÜé1 I:;{, primer e'] en;:!·
cio, en él quo bastaran tres- votos adversos p.a·ra-_ tp,le 'los O¡JO'ií
tores puedan ser. excluidos.

20. Después de cada se?ión se levantará:, un acta, drcuns~

tanciada y en ·ella se hara cohstar el -jUicio mbthrácto que cada
juez formare del' ejercicio efectl;lado, ' , .

21. Antes de la votación del Jlri'mer: e.jercieto" ,carla UDo- de
los jueces entregará al President,e, ull' irr:foTIÍ1.e- ac6rca' de 10$ 'tra
bajos presentados por los opositorés :Y, el yalor,q:ile, 'a su 'itlicio,
tenga cada uno do ellQ.s. E~tos informes',se,r~i;r<-!';9m,unÍ'C8.dos a
todos los miembros del 'Tribuna! y 'se"unirán',:at:ex,pecctrente.

22. La votación :sera púb1-~ca''y,nomi¡:~a] .Y ,se "n~cesjtarárt trús
votos conformes para que haya propues4l-, ,c,1ltl:1qV~'era,::Q,u~' sea
el número de votantes. S,i ningu:p.o, de los.,:.opos~tores()b.tuy-ie$6
dícho número se procederá a segunds',Y tersera:v¡jtacJón entre
los que hayan alcanzado mas votos,-"y .si -tamp0.co¡ "ell- ésí'as se
lograse se declarará no haber lugar :a' La.'provisJó'il__ d'e' J~, p!,4Za..

'Cuando sea una sola la plaza obj~to~.,de"1a¡,:,pl,-:oyísiÓI); el Tri
bunal hará la propuesta a favor, del'a~pirahte.qu~','IJ~Y<l alcan'
zado el mayor numero de votop:, dentto:'#e '~a :;<¡~_l}djd~m'e,$tal¡:íle
cida en el párrafo anterior. En ,otro, caso,: -réu:pído, el ,Trí.bunal
al dia siguiente de la votaCÍón definitiva -Y'- C:onvocacios ,los' .opo
sitores, por él designados, el. Presídef!-te' .-los :)r~: pam'at¡:d9 .pur
el orden que ocupen en la lista 'form,(fda' "eil' ·virtud de ·dicha
votación, para que' elijan plaza,el1-tre las vacantes, ;ytt por'·si'; y,;t
por persona autorizada al efect.o -

Si .al¡gÚdn opositor no .contaCí.n:,riéSj,e-áI a¡,eto 'd~:,el:etción:d'dHb' Pdla~.1
zas ni a eSlgnase en ms nCla' :arma- ,o PQr pérs(}'ua e" ,[, a
monte autorizada, el Tribunal acot4ara pari} cuál ha Q:e ser
propuesto, apelando, si fuera r'tecesari,o, .a hl votaCÍón (;,ntra
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por e.l Tríb-un("l, en
el caso previsto en el párrafo anterior., cada oposítór sera 1'1'0
pue3to para la plaza elegida, sin gue cortlra "esta propuesta
quepa recurso alguno.

23, Formulada la propuesta, el Trlq'urHU" ñ~r:a pública la
misma, y en el .término de tres dias," a""parUr:de Ja fedH\- d~~

aquén~, será elevada con el 'expediente 'd,.er. cqm:n,It·sQ'-o"pQ~í.dón,
por el Presidente del Tribunal, ,al, 'Ministeno 'de Educat'ión y
Ciencift.

Vl11. Presentación de doc'umerltos

2·1. Los aspirantes propuestos ,por 01 Tbbu[l~l presetlf.tH'án
Hn1e o:"te Departamento, dentro del plazo-''de', treinta eH.as há·
biles, a partir de la publicación po"r 'el Trib~I:tlah 'p:e, la..'pl~qpues
ta formulada, los documentos -que' a con,tj,r1tlaG-~ón se sef;1alan:

1." Partida .de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3," Certificación negativa de antecedentes', penal!?'s. expedi

da por el Registro' Central de Pehadbs y Rebélde$,
1." Certificación de no padec.er e,nre.rm:el;l~d','infectq-c-6nta··

giosa ni defecto físico C); psíqUico· ql,1€ inhabili,te ,para. el 'Sflrvi"
CJO, Dicha certificación deberá ser' exped)da ,'PP'!': un Métnoo ,del
Cuerpo de Sanidad Nacional'o ,por cualquier' otro', "con 'el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes· fem~n.inos•. :éer:tiriCaci~}n. de., ha
hf'r cumplido el Servicio Social o" de'Hstar €lJ::enta's'·'tle',stl"tum~

plimiento, en la· fecha' de presentaCion de documentos.
Los documentos citaclos en los ,riüm:\'lTOS ~3~" '.Y '4:/'.. deberán, es

tar expédidos dentro de -los, tres: meses anteriqres :a,;la fucha en
que termine el plazo de presentación. - .

En defecto de los documentos concretos" ·ac-redi'taUvos de
reunir las condiciones ex-igid,as en 1a presente convoc,atoria, ~e

podrán acreditar por' cualquier medio 'de' prueba· adhl-isibJe en
Derecho. . '.

Quienes, dentro del plazo .indtCado, y ,salv9 casos ·,de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no ,~p,()d'ráh, ser nom
brados y quedarán ,anuladas -t6das' sus, actu,aciones~ sin :P!2!riui~
cio de la' responsabilidad en que .hupieran, podidO' ír,tcurríc por
falsedad en la. instancia a que se ranere" la,:.llfJtma lercerá, de
esta convocatoria. En este caSo, ,el Trí.bunal,. formulan\;- prüptias
ta adiciona,l, efectuando nueva: votación, .-con(orme~ al. -p-roq.odi
miento sefíalado en la ,norma 2~L~'·'d;~ esta. convocator.i,a, erHre
10$ aspirantes que hubieran apr-obádo 'los '-élercici·Qs de 1a' opo
SIción,

Los aspirantés propuestos que, ,t.eng$l1 la .coIldk:ión de Fun
cionarios Públicos, estarán exentos,' de justificar :.pt~qunental.

mente las condiciones y requisitos ya 4e;rtH?stl:{id9S,,- para iOíbte
nar su anterior nombramiento!. debiendo- p'resgí~~ar ce'rt-iflcn
ción del Ministerio u Organismo de' que' dependa" ',acred-it)'.tndo
su condición .y cuantas ,circunst~ncias"~onst~Íl én" su ,hofa' de
servicios.

IX. Torna de posesión

25, El aspirante o aspjrantes ,prop.í-18.St-oS por él Tr.íbu-nal,
una vez nombrados, deberán tornar pos8l¡jíón de--: &Ue de&tll)Q.
d(~n!.ro del plazo de un mea, a -eontar"aesde.'Ía notificación' d-d

"F.' 1'!' '1 "IT"II'l!!~'


